
 

RAD. 001 2019 00129 00 
AUTO No. 3176. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 
 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  
 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- SIN MEDIDAS PREVIAS MATERIALIZADAS. 
1.- SIN MEDIDAS PREVIAS 
MATERIALIZADAS. 



 

 
No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 
5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 



 
RAD. 001 2022 00665 00 
AUTO No. 3155. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 

 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $49.320.396 MCTE. 
 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 

RAD. 003 2016 00004 00 
AUTO No. 3136. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 
 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  
 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- Embargo y posterior secuestro del establecimiento de comercio 

denominado IMPORTACIONES MILENIO LTDA con Nit 900.518.242.-
5, inscrito ante la cámara de comercio bajo R. M, No. 775272-2 el cual 

1.- 450/2016-00004-00 del 19/02/2016 
proferido por el Juzgado 3 Civil Municipal 
de Cali. (Ubicado en el folio 8 del 
cuaderno 2)   
 



 

se encuentra ubicado en la dirección: Carrera 5 # 13-68 de la ciudad de 
propiedad de los demandados COMERCIALIZADORA E 
IMPORTACIONES MILENIO LTDA Nit.. 900.518.242-5 y mariano 
Zamora Figueroa con C.C. No. 16.698.277.   

2. Embargo y retención de los dineros en cuentas corrientes, de ahorro, 
o que a cualquier titulo posea los demandados COMERCIALIZADORA 
E IMPORTACIONES MILENIO LTDA Nit.. 900.518.242-5 y MARIANO 
ZAMORA FIGUEROA con C.C. No. 16.698.277., en los BANCOS.  

3.- Embargo y secuestro de las sumas de dineros provenientes de 
contratos celebrados por prestación de servicios o cualquier otro 
contrato que le adeuden a la demandada COMERCIALIZADORA E 
IMPORTACIONES MILENIO LTDA Nit. 900.518.242-5 y MARIANO 
ZAMORA FIGUEROA con C.C. No. 16.698.27, en la sociedad GRUPO 
SWEET COLOMBIA S.A.S. GALILEA SIGLO XXI y 
COMERCIALIZADORA SIGM.  

4.- Embargo y retención de los dineros en cuentas corrientes, de ahorro, 
o que a cualquier titulo posea los demandados COMERCIALIZADORA 
E IMPORTACIONES MILENIO LTDA Nit. 900.518.242-5 y MARIANO 
ZAMORA FIGUEROA con C.C. No. 16.698.277., en los BANCOS 

2.- 449/2016-00004-00 del 19/02/2016 
proferido por el Juzgado 3 Civil Municipal 
de Cali. (Ubicado en el folio 7 del 
cuaderno 2)                                                
3.- 2320/2016/0004-00; 2321/2016-
00004-000; 2322/2016-00004-00 del 
19/07/2016 proferido por el Juzgado 3 
Civil Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 39, 40 y 41 del cuaderno 2)  
4.- 02-0243 del 22 de enero de 2018 
proferido por el Juzgado 2 Civil Municipal 
de Ejecución de Cal (Ubicado en el folio 
49 del cuaderno 2)                                      

 
No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 
5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 



 
RAD. 003 2021 00890 00 
AUTO No. 3111. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 

 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $125.532.497,37 
MCTE. 
 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 

RAD. 004 2015 00221 00 
AUTO No. 3177. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 
 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  
 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- Embargo de la quinta parte de lo que excede al salario mínimo legal vigente 
que devengue la parte demandad MAURA NASLY MOSQUERA MOSQUERA 
CC. 31.379.836 como empleado de la ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI. 

1.- 1500 del 29 de abril de 2015 proferido 
por el Juzgado 04 Civil Municipal de Cali. 
(ubicado a folio 08 del C.2).                        



 

 
No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 
5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 



 

RAD. 004 2019 00903 00 
AUTO No. 3170. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 
 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  
 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- Embargo del vehículo de placas KHD490 de propiedad del demandado 
CESAR AUGUSTO OSORIO RUEDA CC. 94.428.427, de la Secretaria de 
Movilidad de Cali. 

1.- 2214 del 01 de octubre de 2019 
proferido por el Juzgado 4 Civil Municipal 
de Cali. (Folio 06 del expediente).   



 

 
No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 
5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad, sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 



 

RAD. 005 2012 00281 00 
AUTO No. 3183. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 
 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  
 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- Embargo y Retención del 30% del salario y demás prestaciones sociales que 
devenga la parte demandada MONICA FERNANDA SEGURA ESTUPIÑAN CC. 
1.111.174.126 como empleada de SECRETARIA DE EDUCACION DE 
BUENAVENTURA. 

1.- 1674 del 25 de junio de 2012 proferido 
por el Juzgado 05 Civil Municipal de Cali. 
(ubicado a folio 6 del C.2).                       
 



 

 
No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 
5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 



 

RAD. 005 2016 00010 00 
AUTO No. 3167. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 
 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  
 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- Embargo del vehículo de placas OCB-41 de propiedad del demandado JAIME 
RODRIGUEZ SANDOVAL CC. 6.558.546, de la Secretaria de Transito Restrepo 
Meta. 

1.- 131 del 13 de enero 2016 proferido 
por el Juzgado 5 Civil Municipal de Cali. 
(ubicado a folio 4 del C.2).    
2.- 02-1199 del 13 de abril 2018 proferido 
por el Juzgado 2 Civil Municipal de 



 

2.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 
demandada JAIME RODRIGUEZ SANDOVAL CC. 6.558.546 en BANCOS.           

Ejecucion de Sentencias de Cali. 
(ubicado a folio 8 del C.2).                          

 
No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 
5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad, sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 



 

RAD. 005 2017 00166 00 
AUTO No. 3173. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 
 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  
 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- SIN MEDIDAS PREVIAS MATERIALIZADAS. 
1.- SIN MEDIDAS PREVIAS 
MATERIALIZADAS. 



 

 
No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 
5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 



 
RAD. 006 2019 00776 00 
AUTO No. 3159. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 

 
En atención a la solicitud de pago de títulos que antecede a favor de la parte ejecutante, el 

Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1.- POR SECRETARÍA – ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a favor 

de la parte demandante a través del endosatario en procuración Dr. JOHN JAIRO 
TRUJILLO CARMONA identificado con cedula de ciudadanía número 16.747.521 de los 

títulos judiciales por la suma de 3.822.323 los cuales se relacionan a continuación: 

 

 
 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el auto N°0130 del 19 de enero de 2022, 
visible a folio 46 del expediente digital. Comunicar la disponibilidad del pago al Email: 
jjtrujillo@trujilloabogados.net..  
 

2.- RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado JOHN JAIRO TRUJILLO 
CARMONA identificado con cédula de ciudadanía No. 16.747.521 y T.P. No. 75.405 del 
C.S. de la J para actuar en nombre de la parte ejecutante GILBERTO ECHEVERRI MARTA 

como apoderado judicial de conformidad con los términos del memorial poder que 

antecede. 
 

 
 

Documento 

Demandante
Estado

14981919
IMPRESO 

ENTREGADO

14981919
IMPRESO 

ENTREGADO

14981919
IMPRESO 

ENTREGADO

14981919
IMPRESO 

ENTREGADO

14981919
IMPRESO 

ENTREGADO

14981919
IMPRESO 

ENTREGADO

14981919
IMPRESO 

ENTREGADO

14981919
IMPRESO 

ENTREGADO

14981919
IMPRESO 

ENTREGADO

14981919
IMPRESO 

ENTREGADO

14981919
IMPRESO 

ENTREGADO

14981919
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 3.822.323,00

469030002885630 GILBERTO ECHEVERRY MARTA 09/02/2023 NO APLICA $ 291.334,00

469030002885629 GILBERTO ECHEVERRY MARTA 09/02/2023 NO APLICA $ 291.334,00

469030002885628 GILBERTO ECHEVERRY MARTA 09/02/2023 NO APLICA $ 291.334,00

469030002885627 GILBERTO ECHEVERRY MARTA 09/02/2023 NO APLICA $ 291.334,00

469030002885626 GILBERTO ECHEVERRY MARTA 09/02/2023 NO APLICA $ 291.334,00

469030002885625 GILBERTO ECHEVERRY MARTA 09/02/2023 NO APLICA $ 291.334,00

469030002885624 GILBERTO ECHEVERRY MARTA 09/02/2023 NO APLICA $ 463.301,00

469030002885623 GILBERTO ECHEVERRY MARTA 09/02/2023 NO APLICA $ 182.150,00

469030002885622 GILBERTO ECHEVERRY MARTA 09/02/2023 NO APLICA $ 670.572,00

469030002885621 GILBERTO ECHEVERRY MARTA 09/02/2023 NO APLICA $ 246.667,00

469030002885620 GILBERTO ECHEVERRY MARTA 09/02/2023 NO APLICA $ 246.667,00

469030002885619 GILBERTO ECHEVERRY MARTA 09/02/2023 NO APLICA $ 264.962,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

mailto:jjtrujillo@trujilloabogados.net


 
RAD. 006 2021 00417 00 
AUTO No. 3113. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 

 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $7.504.030 MCTE. 
 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 

RAD. 007 2011 00537 00 
AUTO No. 3182. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 
 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  
 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro en bloque del establecimiento de comercio denominado 
C.I. QUALIFRUITS S.A.S. identificada con matrícula mercantil 736230-16, de la 
Cámara de Comercio de Cali. 

1.- 2801 del 12 de septiembre de 2011 
proferido por el Juzgado 7 Civil Municipal 
de Cali. (ubicado a folio 6 del C.2).            
2.- 2802 del 12 de septiembre de 2011 
proferido por el Juzgado 7 Civil Municipal 



 

2.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 
demandada C.I. QUALIFRUITS S.A.S. identificada con el Nit. 900.211.210-0 y 
FERNANDO HERNANDEZ CHAPARRO CC. 1.143.830.657 en BANCOS. 

3.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 
demandada FERNANDO HERNANDEZ CHAPARRO CC. 1.143.830.657 en 
BANCOS. 

4.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 
demandada FERNANDO HERNANDEZ CHAPARRO CC. 1.143.830.657 en 
ENTIDADES FIDUCIARAS. 

de Cali. (ubicado a folio 7 del C.2). 
3.- 02-132 del 20 de enero de 2017 
proferido por el Juzgado 2 Civil Municipal 
de Ejecucion de Sentencias de Cali. 
(ubicado a folio 35 del C.2) 
4.- 02-1776 del 11 de julio de 2019 
proferido por el Juzgado 12 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado a folio 38 del 
C.2).           
 

 
No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 
5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 



 

RAD. 007 2012 00888 00 
AUTO No. 3135. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 
 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  
 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- Embargo y retención de los dineros en cuentas corrientes, de ahorro, 

o que a cualquier titulo posea el demandado Manuel Fernando Martínez 
Balcázar C.C. 16.671.374, en los BANCOS.   

1.- 98 del 01/02/2013 y 850 del 
27/05/2013 proferido por el Juzgado 7 
Civil Municipal de Cali. (Ubicado en el 
anverso folio 8 y 23 del cuaderno 2)   
 



 

2. decretar el embargo del bien inmueble con M.I. No. 370-257130, o 
que a cualquier titulo posea el demandado Manuel Fernando Martínez 
Balcázar C.C. 16.671.374, en la oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cali.   

2.- 98 del 01/02/2013 proferido por el 
Juzgado 7 Civil Municipal de Cali. 
(Ubicado en el anverso folio 7 del 
cuaderno 2)   

 
No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 
5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 



 
RAD. 007 2022 00638 00 
AUTO No. 3116. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 

 
En atención al escrito allegado la parte ejecutante donde aporta la liquidación del crédito, 

sin que la misma se ajuste a derecho puesto que no se incluyó el certificado de deuda 

expedido por el representante de la copropiedad que constituye título ejecutivo por las 

cuotas de administración adeudadas, con la documentación que lo acredite en tal 
calidad, es decir estar acompañado del certificado de nombramiento del 
Administrador o representante que emite la Alcaldía, por tal razón no se tendrá en 

cuenta. En consecuencia, el Despacho,  

 
 

RESUELVE: 
 
NO TENER EN CUENTA la liquidación del crédito allegada por la parte demandante, por 

ende, el Despacho se aparta de los efectos del traslado efectuado, de acuerdo a lo expuesto 

en este auto. 
 

 JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 

RAD. 008 2013 00458 00 
AUTO No. 3191. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 
 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  
 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 
demandada CAMILO EDUARDO CASTAÑO HERNANDEZ CC. 16.747.852 en 
BANCOS. 

1.- 2104 del 26 de junio de 2013 proferido 
por el Juzgado 8 Civil Municipal de Cali. 
(ubicado a folio 05 del C.2).  
2.- 7-211 del 11 de marzo de 2015 
proferido por el Juzgado 7 Civil Municipal 



 

2.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 
demandada CAMILO EDUARDO CASTAÑO HERNANDEZ CC. 16.747.852 en 
BANCOS. 

3.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 
demandada CAMILO EDUARDO CASTAÑO HERNANDEZ CC. 16.747.852 en 
BANCOS. 

4.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 
demandada CAMILO EDUARDO CASTAÑO HERNANDEZ CC. 16.747.852 en 
BANCOS 

de Ejecucion de Cali. (ubicado a folio 12 
del C.2).                
3.- 02-145 del 19 de enero de 2018 
proferido por el Juzgado 2 Civil Municipal 
de Ejecucion de Sentencias de Cali. 
(ubicado a folio 28 del C.2).   
4.- 02-3297 del 14 de diciembre de 2018 
proferido por el Juzgado 2 Civil Municipal 
de Ejecucion de Sentencias de Cali. 
(ubicado a folio 39 del C.2).                        

 
No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 
5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 



 
RAD. 008 2022 00309 00 
AUTO No. 3156. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 
 

Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de 

crédito allegada por la parte ejecutante a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado 

resolverá su modificación. En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 

1.- Se advierte que, aunque la liquidación del crédito aportada por la parte actora no fue 
objetada, la misma no será aprobada, toda vez que los intereses de mora no se encuentran 
acorde a los intereses fijados por Superintendencia Financiera de Colombia y las fluctuaciones 
mes a mes que se certifican, siendo excesivos los intereses calculados por la parte 
ejecutante. Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer la liquidación del crédito así: 
 

INTERES MORATORIO  

CAPITAL 
VALOR $ 33.000.000,00 

 

TIEMPO DE MORA  
FECHA DE INICIO   5-mar-22 

DIAS 25  
TASA EFECTIVA 27,71  
FECHA DE CORTE   31-may-23 

DIAS 1  
TASA EFECTIVA 45,41  
TIEMPO DE MORA 446  

 

 

RESUMEN TOTAL 

CAPITAL $ 33.000.000 

INTERES MORA $ 13.164.470 

TOTAL $ 46.164.470 

En virtud de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. En 
su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la suma de $46.164.470 Mcte. 
 
2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

 

 

FECHA
INTERES BANCARIO 

CORRIENTE

TASA 

MAXIMA 

USURA

 MES 

VENCIDO 
 FECHA ABONO ABONOS

INTERES MORA 

ACUMULADO
ABONOS A CAPITAL SALDO CAPITAL

INTERÉS 

ANTERIOR AL 

ABONO

INTERÉS 

POSTERIOR AL 

ABONO

INTERESES MES A 

MES

abr-22 19,05 28,58 2,12             $ 1.266.100,00 $ 0,00 $ 33.000.000,00 $ 0,00 $ 699.600,00

may-22 19,71 29,57 2,18             $ 1.985.500,00 $ 0,00 $ 33.000.000,00 $ 0,00 $ 719.400,00

jun-22 20,40 30,60 2,25             $ 2.728.000,00 $ 0,00 $ 33.000.000,00 $ 0,00 $ 742.500,00

jul-22 21,28 31,92 2,34             $ 3.500.200,00 $ 0,00 $ 33.000.000,00 $ 0,00 $ 772.200,00

ago-22 22,21 33,32 2,43             $ 4.302.100,00 $ 0,00 $ 33.000.000,00 $ 0,00 $ 801.900,00

sep-22 23,50 35,25 2,55             $ 5.143.600,00 $ 0,00 $ 33.000.000,00 $ 0,00 $ 841.500,00

oct-22 24,61 36,92 2,65             $ 6.018.100,00 $ 0,00 $ 33.000.000,00 $ 0,00 $ 874.500,00

nov-22 25,78 38,67 2,76             $ 6.928.900,00 $ 0,00 $ 33.000.000,00 $ 0,00 $ 910.800,00

dic-22 27,64 41,46 2,93             $ 7.895.800,00 $ 0,00 $ 33.000.000,00 $ 0,00 $ 966.900,00

ene-23 28,84 43,26 3,04             $ 8.899.000,00 $ 0,00 $ 33.000.000,00 $ 0,00 $ 1.003.200,00

feb-23 30,18 45,27 3,16             $ 9.941.800,00 $ 0,00 $ 33.000.000,00 $ 0,00 $ 1.042.800,00

mar-23 30,84 46,26 3,22             $ 11.004.400,00 $ 0,00 $ 33.000.000,00 $ 0,00 $ 1.062.600,00

abr-23 31,39 47,09 3,27             $ 12.083.500,00 $ 0,00 $ 33.000.000,00 $ 0,00 $ 1.079.100,00

may-23 30,27 45,41 3,17             $ 13.129.600,00 $ 0,00 $ 33.000.000,00 $ 0,00 $ 1.080.970,00

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 008 2022 00685 00 
AUTO No. 3153. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 

 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $56.724.820,00 MCTE. 
 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 

RAD. 009 2012 00893 00 
AUTO No. 3128. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 
 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  
 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

Embargo y retención de los dineros en cuentas corrientes, de ahorro, o 
que a cualquier titulo posea el demandado Mario Andrés Valencia 
Castillo C.C.  16.648.161, en los diferentes BANCOS 

1616 del 24 de mayo de 2013 proferido 
por el Juzgado 9º Civil Municipal de Cali. 
(Ubicado en el folio 6 y 7 del cuaderno 2) 



 

 
No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 
5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 



 

RAD. 009 2013 00181 00 
AUTO No. 3184. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 
 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  
 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro en bloque del establecimiento de comercio denominado 
DELIPOLLO ALIMENTOS DE COLOMBIA S.A.S identificado con Nit. 
900451647-4. 

1.- Auto 633 del 21 de agosto de 2014 
proferido por el Juzgado 02 Civil 
Municipal de Ejecucion de Sentencias de 
Cali. (ubicado a folio 4 del C.2).                 
 



 

 

 
No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 
5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 



 

RAD. 009 2019 00419 00 
AUTO No. 3164. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 
 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  
 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- SIN MEDIDAS PREVIAS MATERIALIZADAS. 1.- SIN MEDIDAS PREVIAS 
MATERIALIZADAS. 



 

 
No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 
5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 



 
RAD. 009 2022 00221 00 
AUTO No. 3115. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 

 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $62,426,051.69 MCTE. 
 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 

RAD. 010 2009 00194 00 
AUTO No. 3185. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 
 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  
 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 
demandada VICTORIA EUGENIA SOTO URURITA CC. 31.864.392 en 
BANCOS. 

1.- 2025 del 18 de agosto de 2009 
proferido por el Juzgado 10 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado a folio 11 del 
C.2).                                        
2.- 2024 del 18 de agosto de 2009 



 

2.- Embargo y secuestro en bloque del establecimiento de comercio denominado 
VICTORIA EUGENIA SOTO URURITA identificada con matrícula mercantil 
527175-2, de la Cámara de Comercio de Cali. 

3.- Embargo del vehículo de placas AUS-629 de propiedad del demandado 
VICTORIA EUGENIA SOTO IRURITA CC. 31.864.392, de la Secretaria de 
Transito de Pasto. 

 

proferido por el Juzgado 10 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado a folio 10 del 
C.2).         
3.- 2026 del 18 de agosto de 2009 
proferido por el Juzgado 10 Civil 
Municipal de Cali.            

 
No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 
5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 



 
RAD. 010 2021 00434 00 
AUTO No. 3117. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 
 

Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de 

crédito allegada por la parte ejecutante a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado 

resolverá su modificación. En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 

1.- Se advierte que, aunque la liquidación del crédito aportada por la parte actora no fue 
objetada, la misma no será aprobada, toda vez que los intereses de mora no se encuentran 
acorde a los intereses fijados por Superintendencia Financiera de Colombia y las fluctuaciones 
mes a mes que se certifican, siendo excesivos los intereses calculados por la parte 
ejecutante. Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer la liquidación del crédito así: 
 

INTERES MORATORIO  

CAPITAL 
VALOR $ 13.000.000,00 

 

TIEMPO DE MORA  
FECHA DE INICIO   11-mar-20 

DIAS 19  
TASA EFECTIVA 28,43  
FECHA DE CORTE   31-mar-23 

DIAS 1  
TASA EFECTIVA 46,26  
TIEMPO DE MORA 1100  

 

 
 

RESUMEN TOTAL 

CAPITAL $ 13.000.000 

INTERES MORA $ 10.484.977 

TOTAL $ 23.484.977 
 

FECHA
INTERES BANCARIO 

CORRIENTE

TASA 

MAXIMA 

USURA

 MES 

VENCIDO 
 FECHA ABONO ABONOS

INTERES MORA 

ACUMULADO
ABONOS A CAPITAL SALDO CAPITAL

INTERÉS 

ANTERIOR AL 

ABONO

INTERÉS 

POSTERIOR AL 

ABONO

INTERESES MES A 

MES

abr-20 18,69 28,04 2,08             $ 444.123,33 $ 0,00 $ 13.000.000,00 $ 0,00 $ 270.400,00

may-20 18,19 27,29 2,03             $ 708.023,33 $ 0,00 $ 13.000.000,00 $ 0,00 $ 263.900,00

jun-20 18,12 27,18 2,02             $ 970.623,33 $ 0,00 $ 13.000.000,00 $ 0,00 $ 262.600,00

jul-20 18,12 27,18 2,02             $ 1.233.223,33 $ 0,00 $ 13.000.000,00 $ 0,00 $ 262.600,00

ago-20 18,29 27,44 2,04             $ 1.498.423,33 $ 0,00 $ 13.000.000,00 $ 0,00 $ 265.200,00

sep-20 18,35 27,53 2,05             $ 1.764.923,33 $ 0,00 $ 13.000.000,00 $ 0,00 $ 266.500,00

oct-20 18,09 27,14 2,02             $ 2.027.523,33 $ 0,00 $ 13.000.000,00 $ 0,00 $ 262.600,00

nov-20 17,84 26,76 2,00             $ 2.287.523,33 $ 0,00 $ 13.000.000,00 $ 0,00 $ 260.000,00

dic-20 17,46 26,19 1,96             $ 2.542.323,33 $ 0,00 $ 13.000.000,00 $ 0,00 $ 254.800,00

ene-21 17,32 25,98 1,94             $ 2.794.523,33 $ 0,00 $ 13.000.000,00 $ 0,00 $ 252.200,00

feb-21 17,54 26,31 1,97             $ 3.050.623,33 $ 0,00 $ 13.000.000,00 $ 0,00 $ 256.100,00

mar-21 17,41 26,12 1,95             $ 3.304.123,33 $ 0,00 $ 13.000.000,00 $ 0,00 $ 253.500,00

abr-21 17,31 25,97 1,94             $ 3.556.323,33 $ 0,00 $ 13.000.000,00 $ 0,00 $ 252.200,00

may-21 17,22 25,83 1,93             $ 3.807.223,33 $ 0,00 $ 13.000.000,00 $ 0,00 $ 250.900,00

jun-21 17,21 25,82 1,93             $ 4.058.123,33 $ 0,00 $ 13.000.000,00 $ 0,00 $ 250.900,00

jul-21 17,18 25,77 1,93             $ 4.309.023,33 $ 0,00 $ 13.000.000,00 $ 0,00 $ 250.900,00

ago-21 17,24 25,86 1,94             $ 4.561.223,33 $ 0,00 $ 13.000.000,00 $ 0,00 $ 252.200,00

sep-21 17,19 25,79 1,93             $ 4.812.123,33 $ 0,00 $ 13.000.000,00 $ 0,00 $ 250.900,00

oct-21 17,08 25,62 1,92             $ 5.061.723,33 $ 0,00 $ 13.000.000,00 $ 0,00 $ 249.600,00

nov-21 17,27 25,91 1,94             $ 5.313.923,33 $ 0,00 $ 13.000.000,00 $ 0,00 $ 252.200,00

dic-21 17,46 26,19 1,96             $ 5.568.723,33 $ 0,00 $ 13.000.000,00 $ 0,00 $ 254.800,00

ene-22 17,66 26,49 1,98             $ 5.826.123,33 $ 0,00 $ 13.000.000,00 $ 0,00 $ 257.400,00

feb-22 18,30 27,45 2,04             $ 6.091.323,33 $ 0,00 $ 13.000.000,00 $ 0,00 $ 265.200,00

mar-22 18,47 27,71 2,06             $ 6.359.123,33 $ 0,00 $ 13.000.000,00 $ 0,00 $ 267.800,00

abr-22 19,05 28,58 2,12             $ 6.634.723,33 $ 0,00 $ 13.000.000,00 $ 0,00 $ 275.600,00

may-22 19,71 29,57 2,18             $ 6.918.123,33 $ 0,00 $ 13.000.000,00 $ 0,00 $ 283.400,00

jun-22 20,40 30,60 2,25             $ 7.210.623,33 $ 0,00 $ 13.000.000,00 $ 0,00 $ 292.500,00

jul-22 21,28 31,92 2,34             $ 7.514.823,33 $ 0,00 $ 13.000.000,00 $ 0,00 $ 304.200,00

ago-22 22,21 33,32 2,43             $ 7.830.723,33 $ 0,00 $ 13.000.000,00 $ 0,00 $ 315.900,00

sep-22 23,50 35,25 2,55             $ 8.162.223,33 $ 0,00 $ 13.000.000,00 $ 0,00 $ 331.500,00

oct-22 24,61 36,92 2,65             $ 8.506.723,33 $ 0,00 $ 13.000.000,00 $ 0,00 $ 344.500,00

nov-22 25,78 38,67 2,76             $ 8.865.523,33 $ 0,00 $ 13.000.000,00 $ 0,00 $ 358.800,00

dic-22 27,64 41,46 2,93             $ 9.246.423,33 $ 0,00 $ 13.000.000,00 $ 0,00 $ 380.900,00

ene-23 28,84 43,26 3,04             $ 9.641.623,33 $ 0,00 $ 13.000.000,00 $ 0,00 $ 395.200,00

feb-23 30,18 45,27 3,16             $ 10.052.423,33 $ 0,00 $ 13.000.000,00 $ 0,00 $ 410.800,00

mar-23 30,84 46,26 3,22             $ 10.471.023,33 $ 0,00 $ 13.000.000,00 $ 0,00 $ 432.553,33



 
En virtud de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. En 
su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la suma de $23.484.977 Mcte. 
 
2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 

RAD. 011 2013 00284 00 
AUTO No. 3186. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 
 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  
 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- Embargo y Secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 
demandada MONICA DEL PILAR ROJAS VEGA CC. 66.845.711 en BANCOS.  

2.- Embargo y Secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 

1.- 1488 del 17 de mayo de 2013 
proferido por el Juzgado 11 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado a folio 6 del 
C.2).                       
2.- 02-0815 del 07 de marzo de 2013 



 
demandada MONICA DEL PILAR ROJAS VEGA CC. 66.845.711 en BANCOS. 

. 

proferido por el Juzgado 02 Civil 
Municipal de Ejecucion de Sentencia de 
Cali. (ubicado a folio 18 del C.2).               
 

 
No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 
5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 



 

RAD. 011 2014 00379 00 
AUTO No. 3192. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO PRENDARIO al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 
 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  
 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- SIN MEDIDAS PREVIAS MATERIALIZADAS.                                     
1.- SIN MEDIDAS PREVIAS 
MATERIALIZADAS. 



 

 
No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 
5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 



 

RAD. 011 2014 01120 00 
AUTO No. 3193. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 
 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  
 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 
demandada MARITZA ESPINOSA MUÑOZ CC. 31.877.889 en BANCOS. 

1.- 798 del 10 de marzo de 2015 
proferido por el Juzgado 11 Civil 
Municipal de Oralidad de Cali. (ubicado a 
folio 06 del C.2).                                        



 

 
No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 
5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 



 

RAD. 011 2019 00125 00 
AUTO No. 3132. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 
 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  
 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- decretar el embargo previo del vehículo de placa CNC-042 del 
demandado LUIS ALBERTO MARTINEZ MONGUI C.C. 16.504.344 en 
la secretaria de transito y transporte del municipio de Andalucía -valle 
del cauca- 

1.- 657 del 13/03/2019 proferido por el 
Juzgado 11 Civil Municipal de Cali. 
(Ubicado en el folio 23 del cuaderno 1)   
 
2.- 656 del 13/03/2019 proferido por el 



 

2.- Embargo y retención de los dineros en cuentas corrientes, de ahorro, 
o que a cualquier titulo posea el demandado LUIS ALBERTO 
MARTINEZ MONGUI C.C. 16.504.344, en los BANCOS.   

Juzgado 23 Civil Municipal de Cali. 
(Ubicado en el folio 25 del cuaderno 1)   

 
No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 
5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 



 
RAD. 011 2023 00119 00 
AUTO No. 3152. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 

 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $8.309.750 MCTE. 
 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 

RAD. 012 2010 00246 00 
AUTO No. 3181. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 
 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  
 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- Embargo del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 370-393602 de 
la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, de propiedad del 
demandado JOSE OMAR BETANCOURT PATIÑO CC. 4.323.610. 

1.- 1891 del 12 de mayo de 2010 
proferido por el Juzgado 12 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado a folio 7 del 
C.2).                       
2.- 1892 del 12 de mayo de 2010 



 

2.- Embargo y Secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 
demandada JOSE OMAR BETANCOURT PATIÑO CC. 4.323.610 en BANCOS. 

3.- Embargo y secuestro de los remanentes o bienes que por cualquier causa se 
llegaren a desembargar que le correspondan a la parte demandada JOSE OMAR 
BETANCOURT PATIÑO dentro del proceso 2011-00107 del Juzgado 34 Civil 
Municipal de Cali. 

4.- Embargo y Secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 
demandada JOSE OMAR BETANCOURT PATIÑO CC. 4.323.610 en BANCOS 

 

proferido por el Juzgado 12 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado a folio 8 del 
C.2).           
3.- 473 del 07 de marzo de 2011 
proferido por el Juzgado 12 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado a folio 50 del 
C.2).           
4.- 2703 del 01 de octubre de 2013 
proferido por el Juzgado 12 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado a folio 57 del 
C.2).           
 

 
No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 
5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 



 

RAD. 012 2013 00691 00 
AUTO No. 3189. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 
 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  
 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 
demandada TRADISALUD S.A.S Nit: 805.024.194-4 en BANCOS. 

2.- Embargo y secuestro en bloque del establecimiento de comercio denominado 

1.- 3236 del 27 de noviembre de 2013 
proferido por el Juzgado 12 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado a folio 7 del 
C.2).  
      



 
TRADISALUD identificada con matrícula mercantil 676519-2, de la Cámara de 
Comercio de Cali. 

3.- Embargo y retención de los dineros correspondientes a contratos y/o 
acreencias que correspondan a la demandada FABILU LDTA Y CLINICA 
COLOMBIA. 

2.- 3237 del 27 de noviembre de 2013 
proferido por el Juzgado 12 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado a folio 8 del 
C.2).       
3.- Auto del 30 de septiembre de 2020 
proferido por el Juzgado 12 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado a folio 86 del 
Expediente Digital).       
 
 

 
No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 
5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 



 

RAD. 012 2018 00211 00 
AUTO No. 3138. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 
 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  
 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

Embargo y secuestro de los bienes muebles de propiedad de los demandados 
MARY LUZ PAZ AGUIRRE y ALFONSO PAZ SAMUDIO que se encuentran en 
el conjunto residencial Multifamiliares ASIA COMFAMILIAR DE CALI III Etapa 
Apto 104 Bloque E en la carrera 1 A5 bis No. 83-39 de la ciudad. 

Despacho comisorio No. 31 del 
06/04/2018, proferido por el Juzgado 12 
Civil Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 3 del cuaderno 2) al encontrarse 
realizada la anterior diligencia y al estar 



 
los bien mueble en cabeza de los 
demandados (folio 5 C2) se oficiara a la 
Secuestre Maricela Carabali para que 
protocolicé la entrega de los mismos. 

 
No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 
5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 



 

RAD. 012 2018 00254 00 
AUTO No. 3166. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 
 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  
 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 
demandada NANCY ESPERANZA MONTOYA GOMEZ CC. 31.985.334 en 
BANCOS.                                     

1.- 958 del 25 de abril 2018 proferido por 
el Juzgado 12 Civil Municipal de Oralidad 
de Cali. (ubicado a folio 4 del C.2).            



 

 
No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 
5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 



 
RAD. 012 2021 00776 00 
AUTO No. 3151. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 

 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $114.551.638,87 
MCTE; como quiera que la sumatoria final en la liquidación aportada se encontraba errada. 
 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 

RAD. 014 2016 00779 00 
AUTO No. 3169. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 
 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad de los demandados, indicando que EXISTE EMBARGO DE REMANENTES que 

fue tenido en cuenta para el proceso 76001400301920150046500 que se tramita en el 

Juzgado 05 Civil Municipal de Ejecucion de Sentencias de Cali, el cual fue comunicado 

mediante oficio 05-00199 del 31 de enero de 2017, por lo tanto, se deja a su disposición las 

medidas que se relacionan en el numeral siguiente. procédase por secretaría como lo 
indica el inc 5º del Art. 466 del C.G.P. 

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 



 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo de la quinta parte que exceda el salario mínimo que devengue la 
parte demandada MARICEL RAMIREZ MEJIA CC. 66.968.191 como empleado 
de COOMEVA EPS. 

1.- 3952 del 09 de diciembre de 2016 
proferido por el Juzgado 14 Civil 
Municipal de Cali. (Folio 04 del 
expediente).       

 
No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 
5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 



 
RAD. 014 2017 00533 00 
AUTO No. 3118. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 

 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $1.491.252 MCTE. 
 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 

RAD. 015 2017 00743 00 
AUTO No. 3130. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 
 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  
 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

SIN MEDIDAS PREVIAS MATERIALIZADAS. 
(SIN MEDIDAS PREVIAS 
MATERIALIZADAS.) 



 

 
No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 
5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 



 

RAD. 016 2015 00918 00 
AUTO No. 3174. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO MIXTO al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de 

la presente decisión. 
 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  
 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- Embargo del vehículo de placas MJN-052 de propiedad de la parte 
demandada JULIAN ANDRES ABADIA ARENAS CC. 1.130.606.577, de la 
Secretaria de Movilidad de Cali. 

1.- 0437 del 15 de febrero de 2016 
proferido por el Juzgado 16 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado a folio 04 del 
C.2). 
2.- 1539 y 1540 del 26 de abril de 2016 



 

2.- Decomiso del vehículo de placas MJN-052 de propiedad de la parte 
demandada JULIAN ANDRES ABADIA ARENAS CC. 1.130.606.577, de la 
Secretaria de Movilidad de Cali. 

3.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 
demandada JULIAN ANDRES ABADIA ARENAS CC. 1.130.606.577 en 
BANCOS.  

proferido por el Juzgado 16 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado a folio 10 y 11 
del C.2).                  
3.- 02-1765 del 03 de abril de 2019 
proferido por el Juzgado 2 Civil Municipal 
de Ejecución de Sentencias de Cali. 
(ubicado a folio 20 del C.2).                        

 
No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 
5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 



 
RAD. 016 2021 00008 00 
AUTO No. 3114. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 

 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación (demanda principal) en la cantidad de 
$142,246,257 MCTE. 
 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.). en consecuencia, el 

juzgado, 

 

RESUELVE 
 

1.- APROBAR la aludida liquidación (demanda principal) en la cantidad de $142,246,257 
MCTE. 
 
2.- POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P, córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte demandante 

(demanda Acumulada). 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 016 2022 00377 00 
AUTO No. 3119. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 

 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $92.869.306,00 MCTE. 
 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 

RAD. 017 2019 00163 00 
AUTO No. 3175. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 
 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  
 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 
demandada MARTHA LILIANA PALOMINO DEVIA CC. 31.947.482 en BANCOS 

1.- 0408 del 07 de marzo de 2019 
proferido por el Juzgado 17 Civil 
Municipal de Oralidad de Cali. (ubicado a 
folio 02 del C.2).                                       . 



 

 
No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 
5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 



 

RAD. 018 2018 00166 00 
AUTO No. 3160. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 
 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  
 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- SIN MEDIDAS PREVIAS MATERIALIZADAS. 
1.- SIN MEDIDAS PREVIAS 
MATERIALIZADAS. 



 

 
No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 
5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 



 
RAD. 018 2022 00705 00 
AUTO No. 3109. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 
 

Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de 

crédito allegada por la parte ejecutante a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado 

resolverá su modificación. En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 

1.- Se advierte que, aunque la liquidación del crédito aportada por la parte actora no fue 
objetada, la misma no será aprobada, toda vez que los intereses de mora no se encuentran 
acorde a los intereses fijados por Superintendencia Financiera de Colombia y las fluctuaciones 
mes a mes que se certifican, siendo excesivos los intereses calculados por la parte 
ejecutante. Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer la liquidación del crédito así: 
 

INTERES MORATORIO  

CAPITAL 
VALOR $ 83.843.991,00 

 

TIEMPO DE MORA  
FECHA DE INICIO   6-ago-22 

DIAS 24  
TASA EFECTIVA 33,32  
FECHA DE CORTE   30-may-23 

DIAS 0  
TASA EFECTIVA 45,41  
TIEMPO DE MORA 294  

 

 

RESUMEN FINAL 
SALDO CAPITAL $ 83.843.991 

INTERES PLAZO $ 7.389.860 

INTERES MORA  $ 24.058.195 

TOTAL $ 115.292.046 
 

En virtud de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. En 
su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la suma de $115.292.046 Mcte. 
 
2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

 

 

FECHA
INTERES BANCARIO 

CORRIENTE

TASA 

MAXIMA 

USURA

 MES 

VENCIDO 
 FECHA ABONO ABONOS

INTERES MORA 

ACUMULADO
ABONOS A CAPITAL SALDO CAPITAL

INTERÉS 

ANTERIOR AL 

ABONO

INTERÉS 

POSTERIOR AL 

ABONO

INTERESES MES A 

MES

sep-22 23,50 35,25 2,55             $ 3.767.948,96 $ 0,00 $ 83.843.991,00 $ 0,00 $ 2.138.021,77

oct-22 24,61 36,92 2,65             $ 5.989.814,72 $ 0,00 $ 83.843.991,00 $ 0,00 $ 2.221.865,76

nov-22 25,78 38,67 2,76             $ 8.303.908,87 $ 0,00 $ 83.843.991,00 $ 0,00 $ 2.314.094,15

dic-22 27,64 41,46 2,93             $ 10.760.537,81 $ 0,00 $ 83.843.991,00 $ 0,00 $ 2.456.628,94

ene-23 28,84 43,26 3,04             $ 13.309.395,14 $ 0,00 $ 83.843.991,00 $ 0,00 $ 2.548.857,33

feb-23 30,18 45,27 3,16             $ 15.958.865,25 $ 0,00 $ 83.843.991,00 $ 0,00 $ 2.649.470,12

mar-23 30,84 46,26 3,22             $ 18.658.641,76 $ 0,00 $ 83.843.991,00 $ 0,00 $ 2.699.776,51

abr-23 31,39 47,09 3,27             $ 21.400.340,27 $ 0,00 $ 83.843.991,00 $ 0,00 $ 2.741.698,51

may-23 30,27 45,41 3,17             $ 24.058.194,78 $ 0,00 $ 83.843.991,00 $ 0,00 $ 2.657.854,51

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 

RAD. 020 2014 01247 00 
AUTO No. 3139. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 
 
Dando alcance al auto que antecede y en virtud a que el Despacho por un error involuntario 
omitió realizar pronunciamiento respecto a la siguiente solicitud: 

 “Teniendo en cuenta que mediante Auto 5579 de Diciembre 14 de 2022, el 

despacho acepto la Dación en Pago se elaboraron los respectivos oficios y 

remitidos al correo electrónico de la suscrita, me permito informar que no se 

evidencia el oficio que ordena la entrega del vehículo, siendo el retiro del 

rodante de placa DIU617 necesario para realizar las condiciones exigidas por 

la Secretaria de Movilidad de Cali para efectos de un traspaso, como es la 

Tecno mecánica y Soat, el mismo por encontrarse durante 6 años inmovilizado 

se requiere ser llevado a un taller y realizar lo pertinente, así las cosas no es 

posible dar cumplimiento al Numeral 6 del Auto en mención. 

Por lo anterior solicito respetuosamente a su señoría se ordene la entrega del 

vehículo de placa DIU617, el cual se encuentra inmovilizado en BODEGAS JM 

de la ciudad de Cali” 

Al existir reiteración de la parte ejecutante en atención en la solicitud que antecede, el 
Despacho encuentra no viable la entrega definitiva del vehículo de placas DIU-617, en virtud 
que no se ha protocolizado la dación en pago, sin embargo, para efectivizar de la misma se 
hace necesario realizar una autorización provisional de entrega del vehículo de placas 
DIU617 al apoderado de la parte ejecutante Dra. YAMILETH ZUÑIGA CARDONA 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 66.845.292 y T.P. No. 269.816 C.S. de la J., el 
cual se encuentra inmovilizado en la BODEGA J.M. S.A.S.;  por el término perentorio de 
96 horas, para que realicen el acondicionamiento del automotor, para tramitar la tecno 
mecánica y SOAT)  fenecido el término de las 96 horas el automotor deberá retornar el 
vehículo a la BODEGA J.M. S.A.S. 

Exhortar a la BODEGA J.M. S.A.S. (Nit. 9001 207502-4) como a la apoderada de la parte 
ejecutante Dra. YAMILETH ZUÑIGA CARDONA para que informen a este recinto Judicial 
la fecha, hora del retiro y reintegro del automotor de placas DIU617 a la BODEGA J.M. 
S.A.S.  Indíquese a las nombradas las sanciones legales previstas en el numeral 3º 
del art. 44 del C.G. P. 

En consecuencia, el Juzgado,    

 

RESUELVE: 

1.- NEGAR la solicitud de entrega definitiva del automotor de placas DIU-617, por las 
razones expuestas en la parte considerativa del presente proveído. 

2.- ORDÉNESE al parqueadero BODEGA J.M. S.A.S. (Nit. 9001 207502-4) la entrega 
provisional del vehículo de pacas DIU617 al apoderado de la parte ejecutante Dra. 
YAMILETH ZUÑIGA CARDONA identificada con Cédula de Ciudadanía No. 66.845.292 y 
T.P. No. 269.816 C.S. de la J. por el término perentorio de 96 horas, para que realicen el 
acondicionamiento del automotor, para tramitar la tecno mecánica y SOAT) fenecido el 
término de las 96 horas el automotor deberá retornar al BODEGA J.M. S.A.S.  

 

 



 

 

3.- EXHORTAR a la BODEGA J.M. S.A.S. (Nit. 9001 207502-4) como a la apoderada de 
la parte ejecutante Dra. YAMILETH ZUÑIGA CARDONA para que informen a este recinto 
Judicial la fecha y hora del retiro y reintegro del automotor de placas DIU-617 a la BODEGA 
J.M. S.A.S.  Indíquese a las nombradas las sanciones legales previstas en el numeral 
3º del art. 44 del C.G. P. 

4.- Por Secretaría de CARÁCTER URGENTE elabórese el oficio correspondiente y 
remitirlo a los correos electrónicos de BODEGA J.M. S.A.S. (Nit. 9001 207502-4): 
administrativo@bodegasjmsas.com con copia al solicitante al correo electrónico: 
Yzuniga.abogados@gmail.co  Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del 
mismo por pérdida u otro motivo, se proceda de conformidad.  anexando copia del Auto del 
preste proveído 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 

mailto:administrativo@bodegasjmsas.com
mailto:Yzuniga.abogados@gmail.co


 

RAD. 020 2018 00052 00 
AUTO No. 3131. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 
 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  
 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- Embargo y retención de la 5 parte del salario de la demandada Paola 
Andrea Soto Yepes C.C. 67.012.570 en la clínica farallones. 

2.- Embargo y retención de los dineros en cuentas corrientes, de ahorro, 

1.- 1034 del 07/03/2018 proferido por el 
Juzgado 20 Civil Municipal de Cali. 
(Ubicado en el folio 3 del cuaderno 2)   
 
2.- 1035 del 07/03/2018 proferido por el 



 

o que a cualquier titulo posea la demandada Andrea Soto Yepes C.C. 
67.012.570, en los  BANCOS.   

Juzgado 20 Civil Municipal de Cali. 
(Ubicado en el folio 4 del cuaderno 2)   

 
No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 
5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 



 
RAD. 020 2020 00348 00 
AUTO No. 3107. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 

 

En atención a las comunicaciones allegadas por la entidad bancaria Banco Davivienda. En 

consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 
PÓNGASE EN CONOCIMIENTO la comunicación proveniente de la entidad bancaria 

Banco Davivienda: 

“ 

” 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 021 2022 00278 00 
AUTO No. 3106. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 

 

En atención a la solicitud de aprobar la liquidación del crédito, debe indicarse que el 

Despacho ha dado trámite oportuno a cada una de las solicitudes, se tiene que la 
liquidación del crédito fue aprobada a través del auto 5009 del 31 de octubre de 2022, 

sin que se haya aportado otra liquidación del crédito actualizada que este pendiente de 

trámite. 

 

Por lo anterior, se remite a la parte ejecutante a lo dispuesto en la señalada providencia. En 

consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 

ESTÉSE A LO RESUELTO en la providencia 5009 del 31 de octubre de 2022 que aprobó 
la liquidación del crédito. 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 

RAD. 022 2014 00296 00 
AUTO No. 3188. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 
 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  
 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- Embargo del vehículo de placas CPU-820 Y CAG-069 de propiedad de la 
parte demandada NELSON ANIBAL VILLOTA MOSQUERA CC. 14.447.866, de 
la Secretaria de Movilidad de Cali. 

1.- 1166 del 12 de mayo de 2014 
proferido por el Juzgado 22 Civil 
Municipal de Oralidad de Cali. (ubicado a 
folio 6 del C.2).       
2.- 2041 del 15 de agosto de 2014 



 

2.- Decomiso del vehículo de placas CAG-069 de propiedad de la parte 
demandada NELSON ANIBAL VILLOTA MOSQUERA CC. 14.447.866.  

3.- Embargo del vehículo de placas DIT-747 de propiedad de la parte demandada 
MARCO ANTONIO CARVAJAL CC. 16.656.815, de la Secretaria de Movilidad de 
Cali. 

4.- Embargo del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 370-521418 de 
la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, de propiedad del 
demandado MARCO ANTONIO CARVAJAL CC. 16.656.815.  

5.- Embargo del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 132-00291 y 
13250565 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Santander de 
Quilichao, de propiedad del demandado NELSON ANIBAL VILLOTA 
MOSQUERA CC. 14.447.866. 

6.- Embargo del vehículo de placas HMM-759 de propiedad de la parte 
demandada NELSON ANIBAL VILLOTA MOSQUERA CC. 16.656.815, de la 
Secretaria de Movilidad. 

 

proferido por el Juzgado 22 Civil 
Municipal de Oralidad de Cali. (ubicado a 
folio 15 del C.2).        
3.- 02-2996 del 18 de noviembre de 2019 
proferido por el Juzgado 2 Civil Municipal 
de Ejecucion de Sentencias de Cali. 
(ubicado a folio 31 del C.2).       
4.- 02-2995 del 18 de noviembre de 2019 
proferido por el Juzgado 2 Civil Municipal 
de Ejecucion de Sentencias de Cali. 
(ubicado a folio 30 del C.2).     
5.- 02-2997 del 18 de noviembre de 2019 
proferido por el Juzgado 2 Civil Municipal 
de Ejecucion de Sentencias de Cali. 
(ubicado a folio 32 del C.2).     
6.- 02-2996 del 18 de noviembre de 2019 
proferido por el Juzgado 2 Civil Municipal 
de Ejecucion de Sentencias de Cali. 
(ubicado a folio 33 del C.2).                        

 
No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 
5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 



 

RAD. 022 2018 00786 00 
AUTO No. 3133. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 
 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  
 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- Embargo previo del vehículo de placa MQH-54D del demandado 
LUIS FERNANDO ACEVEDO GONZALEZ C.C. 94.482.638 en la 
secretaria de transito y transporte del municipio de Buga -Valle del 
Cauca- 

1.- 3725 del 11/12/2018 proferido por el 
Juzgado 22 Civil Municipal de Cali. 
(Ubicado en el folio 4 del cuaderno 2)   
 
2.- 3128 y 3129 del 13/08/2019 proferido 



 

2.- Inmovilización del vehículo de placa MQH-54D del demandado LUIS 
FERNANDO ACEVEDO GONZALEZ C.C. 94.482.638 en la Policía 
Metropolitana y secretaria de tránsito y transporte del municipio de Buga 
-Valle del Cauca- 

por el Juzgado 22 Civil Municipal de Cali. 
(Ubicado en el folio 11 y anverso del 
cuaderno 2)   

 
No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 
5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 



 

RAD. 025 2015 00860 00 
AUTO No. 3180. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 
 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  
 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 
demandada ADOLFO LEON ARREDONDO ROJAS CC. 9.815.240 en BANCOS 

1.- 02-2849 del 04 de agosto de 2017 
proferido por el Juzgado 2 Civil Municipal 
de Ejecucion de Sentencias de Cali. 
(ubicado a folio 09 del C.2).                        



 

 
No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 
5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 



 

RAD. 026 2018 00620 00 
AUTO No. 3134. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 
 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  
 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

 Embargo y retención de los dineros en cuentas corrientes, de ahorro, o 
que a cualquier titulo posea el demandado PABLO ANDRES HERRERA 
BETANCOURT C.C. 94.489.154, en los BANCOS.   

 3919 del 24/10/2018 proferido por el 
Juzgado 26 Civil Municipal de Cali. 
(Ubicado en el anverso folio 2 del 
cuaderno 2)   



 

 
No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 
5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 



 

RAD. 026 2019 00390 00 
AUTO No. 3163. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 
 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  
 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 
demandada MARTHA LUCIA RAMIREZ MORENO CC. 31.150.174 en BANCOS. 

2.- Embargo y secuestro de los remanentes o bienes que por cualquier causa se 

1.- 2755 del 06 de junio de 2019 proferido 
por el Juzgado 26 Civil Municipal de 
Oralidad de Cali. (Folio 03 del 
expediente).       
2.- 2756 del 06 de junio de 2019 proferido 



 
llegaren a desembargar que le correspondan a la demandada MARTHA LUCIA 
RAMIREZ MORENO CC. 31.150.174 dentro del proceso 
76001310301720180007000 del Juzgado 3 Civil del Circuito de Ejecucion de 
Sentencias de Cali. 

 

por el Juzgado 26 Civil Municipal de 
Oralidad de Cali. (Folio 04 del 
expediente).       

 
No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 
5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 



 
RAD. 026 2019 00511 00 
AUTO No. 3120. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 

 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $78.329.000,oo MCTE. 
 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 

RAD. 027 2018 00431 00 
AUTO No. 3161. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 
 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  
 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 
demandada DIEGO FERNANDO BERMUDEZ CUELLAR CC. 94.284.715 y BRC 
INGENIERIA S.A.S NIT. 900690509.  en BANCOS y ENTIDADES FIDUCIARIAS. 

1.- 02-2976 del 15 de noviembre de 2019 
proferido por el Juzgado 2 Civil Municipal 
de Ejecución de Sentencias de Cali. 
(Folio 126 del expediente).      02-0984 
del 11 de marzo de 2020 proferido por el 



 
Juzgado 2 Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Cali. (Folio 132 del 
expediente).       

 
No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 
5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 



 

RAD. 028 2013 00811 00 
AUTO No. 3189. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 
 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  
 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 
demandada LUIS ANTONIO MURIEL CASTELLANOS CC. 16.701.953 en 
BANCOS. 

1.- 193 25 del 25 de febrero de 2014 
proferido por el Juzgado 28 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado a folio 9 del 
C.2).       
2.- 1459 del 27 de junio de 2014 proferido 



 

2.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 
demandada LUIS ANTONIO MURIEL CASTELLANOS CC. 16.701.953 en 
BANCOS. 

por el Juzgado 28 Civil Municipal de Cali. 
(ubicado a folio 16 del C.2).       
 

 
No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 
5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 



 

RAD. 028 2015 00562 00 
AUTO No. 3129. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 
 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  
 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

SIN MEDIDAS PREVIAS MATERIALIZADAS. 
(SIN MEDIDAS PREVIAS 
MATERIALIZADAS.) 



 

 
No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 
5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 



 

RAD. 028 2019 00449 00 
AUTO No. 3165. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 
 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  
 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 
demandada ANIBAL EDUARDO MUÑOZ SMITH CC. 31.849.695 en BANCOS.     

1.- 2179 del 03 de julio de 2019 proferido 
por el Juzgado 28 Civil Municipal de 
Oralidad de Cali. (ubicado a folio 3 del 
C.2).                                   



 

 
No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 
5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 



 

RAD. 029 2019 00551 00 
AUTO No. 3171. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 
 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  
 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 
demandada RAFAEL EDUARDO CEDEÑO VILLOTA CC. 94.404.093 en 
BANCOS.                                     

1.- 2634 del 24 de julio de 2019 proferido 
por el Juzgado 29 Civil Municipal de Cali. 
(ubicado a folio 24 del expediente).            



 

 
No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 
5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 



 

RAD. 029 2019 00878 00 
AUTO No. 3174. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 
 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  
 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- SIN MEDIDAS PREVIAS MATERIALIZADAS.                                     
1.- SIN MEDIDAS PREVIAS 
MATERIALIZADAS. 



 

 
No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 
5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 



 
RAD. 029 2021 00440 00 
AUTO No. 3158. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 

 

A despacho con solicitud de corrección de la parte ejecutante, y conforme a lo dispuesto en 

el artículo 286 del C.G.P., debe indicarse que se corregirá el #1 del auto 249 del 04 de marzo 

de 2022. En consecuencia, el Juzgado, 

  

 

RESUELVE: 
 
CORREGIR el #1 del auto 249 del 04 de marzo de 2022, el cual quedara de la siguiente 

manera:  

 
“PRIMERO: TÉNGASE como SUBROGATARIO PARCIAL del crédito, al FONDO 

NACIONAL DE GARANTIAS S.A, hasta por la suma de VEINTINUEVE MILLONES 

OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL NOVIECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 

M/CTE. ($29.831.978); en consecuencia, téngase a éste también como demandante.” 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 029 2022 00527 00 
AUTO No. 3154. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 

 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $8.318.856,03 MCTE. 
 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 

RAD. 030 2017 00330 00 
AUTO No. 3137. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO PRENDARIO al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 
 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  
 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

SIN MEDIDAS PREVIAS MATERIALIZADAS. 
SIN MEDIDAS PREVIAS 
MATERIALIZADAS. 



 

 
No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 
5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 



 
RAD. 030 2021 00121 00 
AUTO No. 3108. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 

 

A despacho proceso con solicitud de aclarar auto, y conforme a lo dispuesto en el artículo 286 

del C.G.P., debe indicarse que se corregirá el #7 del auto 2488 del 17 de mayo de 2023, como 

quiera que los documentos base de la ejecución se encuentran en poder de la parte 

demandante se ordenara su entrega a la parte ejecutada. En consecuencia, el Juzgado, 

  

 

RESUELVE: 
 
CORREGIR el #7 del auto 2488 del 17 de mayo de 2023, el cual quedara de la siguiente 

manera:  

 
“7.- ORDÉNESE a la parte ejecutante hacer entrega formal de los documentos base de la 
presente ejecución (titulo ejecutivo) a la parte ejecutada, como quiera que la presente 
proceso se tramito de manera digital haciendo uso de las tecnologías de la información y 
las comunicaciones, y los mismos reposan en poder a la parte ejecutante como así lo 
menciona en el cuerpo de la demanda.” 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 030 2022 00156 00 
AUTO No. 3110. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 

 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $84.674.619,65 MCTE. 
 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 

RAD. 032 2015 00959 00 
AUTO No. 3178. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 
 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  
 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- SIN MEDIDAS PREVIAS MATERIALIZADAS. 
1.- SIN MEDIDAS PREVIAS 
MATERIALIZADAS. 



 

 
No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 
5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 



 

RAD. 033 2019 00046 00 
AUTO No. 3194. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 
 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  
 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 
demandada JAVIER FERNANDEZ Y BEATRIZ MESA en BANCOS. 

2.- Embargo y retención de la quinta parte del sueldo y/o salario, comisiones, 

1.- 155 del 30 de enero de 2019 proferido 
por el Juzgado 33 Civil Municipal de Cali. 
(ubicado a folio 4 del C.2).       
1.- CyNº 002/407/2021 del 07 de abril de 
2021 proferido por el Juzgado 02 Civil 



 
bonificaciones que por cualquier concepto devengue el señor JAVIER 
FERNANDEZ FRANCO (CC.16.883.278) como empleado de RCN TELEVISION   

Municipal de Ejecucion de Sentencias de 
Cali. (ubicado a folio 107 del Expediente 
digital).       
 

 
No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 
5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 



 
RAD. 034 2022 00378 00 
AUTO No. 3112. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 

 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $6.285.094,39 MCTE. 
 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 

RAD. 035 2013 00358 00 
AUTO No. 3187. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 
 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  
 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 
demandada CLAUDIA MARCELA CASTELLANOS AVILA C.C. 29.670.908 en 
BANCOS. 

1.- 1428 del 04 de junio de 2013 proferido 
por el Juzgado 35 Civil Municipal de Cali. 
(ubicado a folio 08 del C.2).                       
2.- 1429 del 04 de junio de 2013 proferido 
por el Juzgado 35 Civil Municipal de Cali. 



 

2.- Embargo de la quinta parte de lo que excede al salario mínimo legal vigente 
que devengue la parte demandad CLAUDIA MARCELA CASTELLANOS AVILA 
C.C. 29.670.908 como empleado de PLASTICOS JAVI. 

3.- Embargo y secuestro en bloque del establecimiento de comercio denominado 
BOLSAS PLASTICAS JAVI identificado con matrícula mercantil 750484, de la 
Cámara de Comercio de Cali. 

 

 

(ubicado a folio 07 del C.2).            
3.- 2135 del 11 de julio de 2013 proferido 
por el Juzgado 35 Civil Municipal de Cali. 
(ubicado a folio 20 del C.2).            

 
No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 
5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 



 

RAD. 035 2016 00794 00 
AUTO No. 3168. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 
 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  
 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 
demandada SOLUCIONES ELECTROMECANICAS DE OCCIDENTE S.A.S Nit 
900394461-7 en BANCOS.             

1.- 3337 del 16 de noviembre 2016 
proferido por el Juzgado 35 Civil 
Municipal de Oralidad de Cali. (ubicado a 
folio 24 del expediente).    
2.- 3338 del 16 de noviembre 2016 



 

2.- Embargo y secuestro en bloque del establecimiento de comercio denominado 
SOLUCIONES ELECTROMECANICAS DE OCCIDENTE S.A.S Nit 900394461-
7, de la Cámara de Comercio de Cali                          

proferido por el Juzgado 35 Civil 
Municipal de Oralidad de Cali. (ubicado a 
folio 23 del expediente).    
                                                                  

 
No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 
5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 



 

RAD. 035 2018 00293 00 
AUTO No. 3162. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 
 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  
 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- Embargo de la quinta parte que exceda el salario mínimo que devengue el 
señor ANTONIO COLLAZOS CARVAJAL CC. 16.758.666 como empleado de 
SKI MUEBLES IMPORTADOS. 

1.- 1360 del 30 de abril de 2018 proferido 
por el Juzgado 35 Civil Municipal de 
Oralidad de Cali. (Folio 14 del 
expediente).       



 

 
No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 
5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 



 

RAD. 035 2019 00789 00 
AUTO No. 3171. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 
 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  
 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 
demandada SAULO MARTIN ORTEGA PORTILLA CC. 98.136.782 en BANCOS.   

1.- 3818 del 18 de octubre de 2019 
proferido por el Juzgado 35 Civil 
Municipal de Oralidad de Cali. (ubicado a 
folio 28 del expediente).                             



 

 
No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 
5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 



 
RAD. 035 2022 00065 00 
AUTO No. 3157. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de junio de 2.023. 

 

A despacho con solicitud de corrección de la parte ejecutante, y conforme a lo dispuesto en 

el artículo 286 del C.G.P., debe indicarse que se corregirá el #1 del auto 3589 del 17 de agosto 

de 2022. En consecuencia, el Juzgado, 

  

 

RESUELVE: 
 
CORREGIR el #1 del auto 3589 del 17 de agosto de 2023, el cual quedara de la siguiente 

manera:  

 
“ACEPTAR la subrogación parcial efectuada entre BANCOLOMBIA., a favor del FONDO 
NACIONAL DE GARANTIAS S.A., en las siguientes obligaciones de conformidad a los 

documentos presentados: 

 
NÚMERO DE PAGARÉ SUMA DE DINERO 

600109626 $ 14.972.423 

total $14.972.423 

 
En adelante obrará como subrogatorio parcial legalmente constituido y parte activa del 

proceso el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A.” 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 45 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      22 de junio de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 


